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CONJUEZA PONENTE: Dra. Daniella Camacho Herold
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- TRIBUNAL DE CONJUECES DE

ssrtS: <2SSs.ai f=-r^Ttnsrs:la sentencia expedida por el TribunalDistata1 &̂
Administrativo No 5con sede en lo£, d 03 de ab ^.^
16H2, dentro del juicio ^^™°^tón Macará.- El fallo enw Autónomo Descentralizado Municipal del ^a ^ ¡a

W referencia '...desecha la ^andafejan^^^^de ¿njueCes
acciones alas que se crean <^tulo^-J^J^:considera: PRIMERO.-avoca conocimiento de la causa¡¿^/^¿^Administraüvo,
El Tribunal de Conjueces de la Sala <%(0£ inadmisibilidad del
es competente para «^ *J"£"S£d~n el numeral 2, del Art.presente recurso de casación de c°™™^¿0en concordancia con el,201 del Código Orgánico de la Función J^«f en c .^ ^ ^ ^
en relación con el inciso tercerocU1 Art 8 de la Co ^ ^ ^ ^ ^
Casación, publicada «S¿^g^^Kportuni^ del recurso
de marzo del 2004.- SEQUJ».i~. d ^ del término legal
se establece que ha ^]¿»I^£Bacion.- TERCERO: El señor
contemplado en el Art. 5 d¡la Ley¡ sentencia recurrida e
Carlos Luis Calvache Rodas md'=a 'a fundamenta su recursoindividualiza el proceso ylaspartes P^es¿eSdefUCasación en razón de
en la causal primera del articulo 3 dem y doso Adm¡mstratoo

^ que "... se ha f^Ya^cVn^T^bunal no apKcado en suW numero anco la falta de «P^™ falta de aplicación ha «do
sentencia normas de derecnc> jes j señalando
determinante de su parte d.sp°s*^; ¿^*, Nüm. 3y4, Art. 169como normas infringidas alas siguientes^ Art 11 > q dede la Constitución de la RepubUca Art 97 Num ^ ^.^ de
Procedimiento Civil; Art 84 ¿i, J ánic0 de la Función
Procedimiento Civil; y Art. 18 y 140 d^ Uxug | ^ c£
Judicial.- CUARTO: ^ falte de aphcacion^le intelectual en
cuando no se ha efectuado del todo_ es*a p completa) que,
relación con una o vanas normas (propos ™ calificados por
por ser relevantes respecto de 'os hechos est ^^^^
el Juez, afectan la decisión de la causa o evidentemente
cuando este procedimiento "«JT^ en su obra "Recursoincompleto. Como *- Humberto Xo-slurídicas Gustavo Ibáñez,
?0ot^a"t'̂ nafmente^een nopocos casos latnapUcaaon
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t«Ten™eZ e^Trecto™:^ ^ '"7'"" ***** *> otra yindispensableprop^Ston S"!*"* jfifentemente integrada la
falta de aplicatíóLe^Z^ZZ^dÍI' "" "T™ Car°°> ?°rde las que se hicieron actuaTaZtmh^ff VP°T aPhcació" bebidatenerse en cuenta que la int^t <** las primeras.»; por eso, 'Debe
aplicación yla a^iZon ^ZTpZ TZ Z^ "* ^ *
admite que la norma o normo* n„L^7 f SO el lTnPu9nante
aduce que el follador¿St^m^Sr? P"° "
cual carecen." (Jorge Cardos tcq1 «a, , sentido y alcance delCivil-. Editorial. TenS. Sfc^p^^,!^0 *> Caaacidn
en la determinación de las normp* m// ?•' ' , deClr' el recurrente
aquellas que a su juicio fu^TJ^r ^ mfrin§idas °™ite señalarlugar aque se excR^^?^?0 «** yque dieron
puede prosperar el cargo alegado ñor J, yllCa,das' * P°r lo tanto no
la Proposición jurídicrcomnSfvnni ^ apllCación> ^ no contenerArt. 6 de la Ley d* SSS^ ^ dar ?UmPllmiento al numeral 4del
sentencia con la ley que eTel fin n re^rente no contrasta laexpuesto, se inadmIS el L' Pnmordial de la casación; por
Rodas, Actué T doZT LréTnMd~ P°r Carl°S LUÍS Cal^he
Relator (E) de la Sala de n r * Y &n&y Cal° como Secretariodevuélvase - ^ ]° Contenci°so Administrativo, Notifíquese y
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